
N i 
| 

m 
CIÓO 

vari 

lecl̂ j 
|mecJ 
a i» 
del 

(Ció 

Itiáos 
Jas 

de ( 
deb: 

Jui 

lincía 
jüijo f 
hales 
)lor nf 
leiro 
rmioo 

| u SÍ1.'" 

(mencifl 
plazo 
lia)» 

ti 

90 
i píf 

ib ales) 
deeí 

|aqniii 
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Año XXXII.—Núm. 231 Martes 21 de Ato de 1894. Tomo Il.—Páá'. IGOÍS 

D'.üutü is o eia'n?vo • - ' la! 
Serto «nscr l tores foriosos a la G a c e t a todos 

los pneblo» del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pasranao su importe los qne pnedan, y suDiiendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 
'.Sea¡ é r d e n de K de Senemhre ae I8S1.) 

Se declara texto o ú c i a l , y aa ten tico el de las 

disposiciones odclales, cualquiera qne sea so 

« r i g e n , publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cnmplimlento. 

¡ S u p e r i o r Decreto de fO d i Febrero de í S S i j 

C » H 3 f 

6 0 B I E R N 0 G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
A dministración Civ i l . 

Gomunicaciones. 
Manila, 10 de Ag-osto de 1894. 

En vista de la necesidad que se siente de establecer 
L^aoa Estación de Comunicaciones Sucursal de la Central 

áe Manila, en punto adecuado para los populosos arra-
ocâ bales de San Miguel y Sampaloc y al objeto de que 

. J atienda con la rapidez debida al servicio postal-te-
encilegráfico y semafórico de dichos barrios. 

Iiiamf Considerando que la opinión pública hace tiempo 
de ¡reclama tal instalación por el natural retraso con que 

recibe el servicio de que queda hecho mérito, y en 
1 aspiración de las facilidades que la citada oficina puede 

ferij proporcionar para el despacho de pliegos postales y 
telegramas. 

Considerando que en los presupuestos vigentes existe 
cantidad suficiente para poder sufragar los gastos de 

irsonal y material que origina este servicio. 
A propuesta de la Administración general de Co-

pnanicaciones y de conformidad con la Dirección ge-
peral de Administración Civil vengo en decretadlo 
"juiente: 
i.0 Se instalará una estación de Comunicaciones 

Sucursal de ia Central de Manila en punto adecuado 
Comí para gervir I n s RTr^halPia fU> ^ — ^ « c — p,^«lx.F«row. 

" 2.° Esta estación tendrá el carácter de limitada 
adÍM ó sea de 8 á 12 de la mañana y de 3 á 6 de la tarde 

^"exceptuándolos dias festivos en que solo tendrá ser-
piazoi vicio por la mañana y las vísperas de la salida de 

los Correos para la Península en que lo tendrán hasta 
las 10 de la noche y » 

3.° A partir del dia 1.° del mes próximo venidero 
quedará abierta al servicio público, á cuyo efecto por 
la Dirección general de Administración Civil y Ad-

1 ^ mimstración general de Comunicaciones se procederá 
131 á contratar el oportuno local y verificar la debida 

instalación, y demás medidas que al caso corresponda. 
Publíquese en la Gaceta oficial de Manila y dése 

cuenta al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, á los 
0 ¿ efectos que estime convenientes. 

BLANCO. 

en cumplimiento de lo dispsto en la Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 
Real orden núm. 562 de Side Junio último decla

rando cesante á D. José Fmon Pérez Lombardero, 
del cargo de Subdirector e Sección de 2.a clase 
del Cuerpo de Comunicaci(e3, por haber cumplido 
el tiempo reglamentario 1 Ultramar. 

Real orden núm. 563 de lanisma fecha nombrando 
para el cargo anterior á : Rafael Carrillo y Mar-
tos. 

Real órden núm. 565 de 3de Julio siguiente nom
brando Profesor interino c dibujo Geométrico, L i 
neal y Topográfico de laCscusia de Artes y Ofi
cios de Manila, á D. Eolio Moreno y de Castro. 

Real órden núm 566 de la propia fecha aprobando 
el nombramiento interino de Profesor de Adorno 
y de aplicaciones del colcido á la Ornamentación 
de la referida Escuela heho á favor de D. José 
de Olaguer y Feliu. 

Real órden núm. 568 de icha fecha concediendo 
de Inspector General de ^bras Públicas D. Cas
to Olano, los seis meses le licencia por enfermo 
para la Península y aprobaido e1 anticipo de la de 
tres meses que le "ha otorado el Gobierno General. 
Manila, 8 de Agosto f,<\l894 —El Subdirector, 

Diaz Gómez. 

condiciones publicado en los números 680, 687 y 
688 de la Gaceta oficial correspondientes á los 
dias 18, 19 y 20 de Noviembre último á excepción 
de todo lo referente al arriendo del mercado de la 
Divisoria expresados en los artículos i .o , 2.o y 3.o 
y en las cláusu'as adicionales, cuyos artículos que
dan nulos y sin ningún valor ni efecto por haberse 
subastado ya el arriendo de dicho mercado de la 
Divisoria, y la cláusula 13 deberá entenderse re
dactada en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licilación deberá acompa
ñarse á la proposiceón y por separado de ella do
cumento de depósito de la Caja de dicho nombre., 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 5.763 pesos, equivalente 
al 5 p § del total del arriendo en ios tres años.» 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Avuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 27 de Agosto próximo venidero., 
á las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Julio de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 

Farte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día 21 de Agosto 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, Don Emilio Mo
reno.—Imaginaria, otro de Oaballería, D. Maximino 
Lillo.—Hospital y provisiones Artilleria, l.er Capitán. 
—Vigilancia de á pié. Artillería, 9.o Teniente.—Paseo 
de enfermos Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

asi 

lebidíP 

Secretaria. 

Manila, 17 de Agosto de 1894. 
En vista de las razones expuestas por 1̂ Gober

nador P. M. del distrito de Davao y de conformidad 
ĉn lo informado por el Excmo. Sr. Capitán Ge-

jwal, acerca de la conveniencia de organizar upa 
defensa contra las agresiones que en aquél distrito 
pudieran intentar los moros del interior, hé venido 
en resolver lo siguiente: 

l-0 Se hace extensivo al Gobierno P. M . de Davao, 
con carácter provisional, el Reglamento de 25 de Di
ciembre de 1890 publicado en la Gaceta de esta Ga-
pual, de l .o de Enero de 1891 por el que se orga-

un somatén armado en el Gobierno P. M . de 
Misamis. 

1 ^or ^a Capitanía General, de estas Islas se 
procederá á la división en zonas del somatén del 
«rntono del distrito de Davao, conforme á lo de
saunado en ia introducción del citado Reglamento. 

BLANCO. 

^HECCION GENERAL DE"ADMINISTRACION CIVIL 
p . igs FILIPINAS. 

Van (le las Reales órdenes recibidas por el 
el corpeo «España», á las cuales se ha puesto 
con f K 6 por el Excmo- Sr- Gobernador General 

lecha de hoy y se publica %á continuación 

Anuncios oficiales. i 
REAL AUDIENCIA DE MANILA 

Secretarh. 

El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
en decreto de 8 del actual se ha servido nombrar 
Juez de Paz suplente del pueblo de Magulang en el 
distrito de Quiangan á D. Carmelo Saquing. 

Manila, 18 de Agosto de 1894.—Francisco Lanuza. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S . L . CIUDAD D E M A N I L i . 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento, se saca por tercera vez á pública su
basta para su remate en el mejor postor la con
trata del arriendo del propio de los mercados de la 
Quinta, establecido hoy provisionalmente en Arroce
ros, y el del nuevo mercado de Arranque en el 
arrabal de Sta. Cruz, y la recaudación del arbitrio 
de ambos, y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate, á partir del dia en que se posesione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896 con 
la baja de un 15 p § en el tipo primitivo, ó sea 
por la cantidad anual de 38.420 pesos, en progre
sión ascendente, y con entera sujección al pliego de 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Jefatura del Distrito de Manila. 
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Gobernadvr GB-

v v ^ o ^ l l u e v a ovmbio io i i a » uuras ae reparación ae 
la casa de la Moneda de esta Capital, celebrando ai 
efecto un solo concierto particular, y habiendo de
legado el Sr. Inspector general de Obras públicas 
con fecha 13 del actual, la celebración de dicho acto 
en el Ingeniero Jefe que suscribe, se anuncia al pú-
blico- que el referido concierto tendrá lugar á las 1 i 
de la mañana del l .o de Setiembre próximo venidero 
en las oficinas de esta Jefatura calle de Elizondo nú
mero 1, en donde estarán de manifiesto todos los 
dias laborables de 8 á 12 de la mañana, el proyecto 
y pliegos de condiciones que han de regir en el con
trato. 

El tipo para la ejecución de las obras es el de 
pfs. 3623*42 debiendo las proposiciones presentarse 
en pliego cerrado y arreglados al modelo adjunto., 
acompañando á cada una de ellas la carta de pago 
que acredite haber depositado en la Caja de Depósitos 
de esta Capital, la cantidad de pfs. 72'46 conside
rándose como no presentadas las proposiciones que 
no satisfagan con dichas condiciones. 

Si por presentarse dos ó más proposiciones igua
les, fuese necesario proceder á una licitación verba), 
el importe de las pujas deberá ser de veinte pesos. 

Manila, 17 de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula personsí 
de clase número expedida por la Admi
nistración de Hacienda pública de en . . . . . -
de de este año, enterado del anuncio publicad 
por la Jefatura de Obras públicas del Distrito de 
Manila en la Gaceta de esta Capital fecha 
del mes ; de la instrucción de subastas de 8 
de Marzo de 1887; de los requisitos que se exigeD 
para la adjudicación en concierto público de las obriíB 
de reparación de la casa de Moneda de esta Capi
tal; y de todas las obligaciones y derechos que se
ñalan los documentos que han de regir en el con 
cierto, se compromete á tomar por su cuenta de 
dichas obras por la cantidad de (aquí el im 
porte en letra.) ¿ ¡ ~ 

Fecha y firma. 2 



1006 21 de )sto de 1894. 

INTERVENCION GENERA.L DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O DB F I L I P I N A S . 

D. José Gregorio Pozuelo y Poc, huérfano de Don 
Salvador y de D.a Pabla; D. Gonzalo Tuason, apo
derado de D. Apolinar del Rato, tutor de los me
nores D. José y D. Olimpio Rato; D. Estéban del 
Valle, Tenieute 2.o cesante del Cuerpo de Carabine
ros; D.a Victoria Vinluan, viuda de D. Pablo Ferraz, 
se servirán presentarse en esta Intervención general 
y Negociado de Clases Pasivas para enterarles del 
asunto que le-? iuteresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1894-—El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moret. .3 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Már-

tes y Sábado de la semana próxima, dias 21 y 25 
de los corrientes de 8 á 11 d é l a mañana, se inocu
lará la vacuna en este Establecimiento directamente 
de la ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Onceta oficial para ge 
neral conocimiento del público. 

Manila, 18 de Agosto de 1894.=E1 Director, Dr. 
S. Remón. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
MANILA. 

Se avisa á los Maestros de Instrucción primaria. 
Ayudantes y Sustitutos, que el dia 1. ' de Octubre 
próximo se nombrará la Junta directiva de la Aca
demia pedagógica creada por Decreto Superior de 23 
de Febrero del corriente año, á cuyo fin solo se 
admitirán las instancias que para formar parte de 
la Academia se presentaren antes del 31 del mes ac
tual, supuesto que según el núm 3.° del art. 4.° 
del Reglamento orgánico aprobado el 20 de Julio 
último, los expedientes de admisión se resolverán á 
los treinta dias de presentados. Las instancias pos
teriores á la fecha indicada se despacharán después 
del nombramiento de dicha Junta. 

Además se avisa que en los dias 27, 28 y 29 de 
Septiembre tendrán lugar en este Establecimiento los 
exámenes para obtener el título de Ayudante, con
forme á lo prevenido en el art. 21 del Reglamento 
aprobado por Real órden de 11 de Abril de 1894. 
Los programas á que debe sujetarse dicho exámen 
constan en la Gaceta de 10 de Marzo de 1893. 

P. O. del D.-—El Secretario, Antonio Parés S. J. 
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Gaceta de Manila.—Núm. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO D E F I L I P I N A S . 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que el Procurador Don Eugenio 
Puron, en nombre y representación de los Sres. War* 
ner Blodgett y C.a, ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 12 de Mayo del 
presente año, por el que se impuso la multa de 
pfs. lOO'OO al Capitán del Vapor «Zafiro» de la con
signación de dichos Sres. por la falta de un bulto 
en la descarga de dicho buque. 

Manila, 16 de Agosto de 1894.—Gárlos Cavestany. 

JUNTA PROVINCIAL DE ALBAY. 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con el haber anual de m i l quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique el anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de* 

berán dirigir sus instancias documentadas, al GángCCl 
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo cot ^ 
los extremos siguientes: _ fflE^I 

Ser españoles; mayores de 25 anos; estar $ ̂  te f 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servici,, Jafiet 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declar,, 
de no haber sido objeto de expediente admi^» ' ión 
tivo ni haber sido procesados judicialmente; j ' su 
títulos académicos con que se hallen investidos, ^jenil 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ^ ' 
¿rirá al que acredite mayor aptitud y servicios 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales $ -
funcionarios del Estado y á los Reglamentos % 
dales vigentes á que en lo sucesivo se redacteul^ad 

del 

[gata 
ira ? 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario 
dental, Florencio Magdaraog. . .fea 

¡os ' 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB 3 
Se han extraviado, según manifiestan los interesJ citade] 

loa resguardos talonarios de empeños de alhaja jstó 
estos Establecimientos, que á continuación se expij ,8 0 

Fechas . * 5 0^ 
= 2 i idiente 

N ú m e r o m 
delaS .5 Tijfaaaa 

papeletas Q m e s e s . 

o 
•a < 

11 
a? 

i 4 
íorii 

e n 
p o i l 

Nombres. 
Oscila, 

Gobei 

20.890 3 
3.719 5 

35.603 26 
14.826 29 
10 273 11 
19.977 23 
21.236 6 

9.826 9 

1894 Agosto. 
Febrero. » 
Diciembre. 1893 
Mayo. 
Abri l . 
Julio. 
Agosto. 
Abri l . 

1894 

esta 
e 

se 
Se 

22 Marciana Enrii 
80 Rosario Gleta 

1 Canuto Borlas! d 
7 Canuta Reyes» 
4 Andrea tóanti BCCÍ011 
3 Id . id. cia 
1 V. de Gusman endar 
4 Eriberta Laja 

Los que se crean con derecho á dichos docuniei» 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
mino de treinta dias, contados desde la publia 
del presente anuncio en la Gaceta, en la intelj dicH 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expe «SP0D 
nuevos resguardos á favor de dichos interesado^ 
equivalencia de los primitivos talonarios, que 
¿aaHa l i i A ú - n Hín nini^nn -«Rlor ni efeetn. desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 1.° de Agosto de 1894.—Manuel de 
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gaceta de Manila.—Núm. 231 21 de Agosto d894: m i 

0 rCloN GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
rv,. ^ DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

ftcmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
$ t fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 

ic¡J 68 ggtienibre próximo venidero á las diez de su ma-
^ se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
D8 g-eneral y en la subalterna de la provincia de 

'5H 

d. 
imanl 

|Laj: 

aubasta pública y simultánea para arrendar por 
f12'. QÍO el arbitrio de sello y resello de pesas y me-
tr del S.er grupo de dicha provincia, bajo el tipo 

fro^resión ascendente de doscientos quince pesos, 
enW cuatr0 céntimos (pfs. 215í54j anuales, con 

is j / " y estricta sujeción al pliego de condiciones 
ten ^«do en la Gaceta de Manila núm. 148 correspon-

i te al dia 15 de Noviembre de 1888. 
I s u b a s t a tendrá lugar en el salón de actos pú-

¿ei expresado Centro directivo, sito en la casa 
'ñ i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
iíoriones, en Intramuros, á las diez en punto 
citado dia. Los que deseen optar en la referida 

-¿¡Igsta p0(^n Presentar sus proposiciones exten-
en papel del sello 10.° acompañando precisa-
por separado el documento de g'arantía corres-

diente. 
íacila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 

i j Gobernación, Ricardo Solier. 3 

ñrí" lExcm0- é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
Jlein esta fecba, ha tenido á bien disponer, que el dia 

Setiembre próximo venidero á las diez de su ma-
u se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

i ÍCCÍÓÜ g'eneral y en la subalterna de la pro-
cia de Cavite, subasta pública y simultánea para 
sndar por un trienio el arbitrio de sello y rese
de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el 

ümei1 611 pr0^1"68^11 ascendente de nuevecientos no
el ta ysiete pesos, noventa y siete céntimos (pfs. 997*97} 

„lici ales, con {entera y estricta sujeción al pliego de 
inteli iiic'ones publicado en la Gaceta de Manila núm. 86 

e respondiente al dia ^8 de Marzo de 1894. 
_ ^ licha subasta tendrá, lugar en el salón de actos 
quei ''i008 ^ expresado Centro Directivo, sito en la 

a núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 

citado dia. Los que deseen optar en la referida 
asta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por 

|arado el documento de garantía correspondiente, 
añila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-
de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 

[leSetiembre próximo venidero á las diez de su ma-
a, se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 

i jección general y en la subalterna de la provincia de 
amboangs, subasta pública y siinultánea|paraarren-
por un trienio el servicio del juego de gallos de 

kella provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
res mil trescientos ochenta y tres pesos, sesenta y 
cént. (pfs. 3383,66) en el trienio con entera y 

icta sujeción al pliego de condiciones tnserto en 
hceta de Manila núm. 252 correspondiente al dia 
de Setiembre de 1891. 
•jeha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
«icos del expresado Centro directivo, sito en la 
^Dúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
Me Morlones en Intramuros, á las diez eu punto 
citado dia. Los que deseen optar en la referida 
^a podrán presentar sus proposiciones extendidas 
papel del sello 10.o acompañando precisamente 
separado el documento de garantía correspon-

^ 'a , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
Gemación, Ricardo Solier 3 

i? 

2 i 

fl I? 
J T'XCIRI0- é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
J c, .^a' ha tenido á bien disponer que el dia 

tóan em^re próximo venidero á las diez de su 
• in; ê ^e^re ante la Junta de Almonedas de 

I icia de0100 8,ecera1' Y e.n la subalterna de la pro-a • subasta pública y simultánea 
108 /e|n¿ r Por trienio el servicio del juego de 
PW -A0 ^ruP0 ^e esta provincia bajo el tipo 
| presión ascendente de cuatro mil nuevecientos f ¡ N a v 

I" " f- 4999'/-f"" P8808» cuarenta y siete céntimos 
! , ión a| y } eQ el trienio con entera y estricta su-
5 ^ ip de con(liciones inserto en la Gaceta 
- i Julin A ^ i a núm- 544 correspondiente al dia 29 

S ' )licos %^^Xñ tendrá lugar en el salen de actos 
• m. i ^ expresado Centro directivo sito en la casa 

^rione Câ e ArzobÍ8P0> esquina á la plaza 
fjío ^a ! ' ea Intramuros, á las diez en punto del 
S Pre¿0.t que des0ea 0Ptar en la referida subasta 
tdel sello inrSUS ProPG8Íciones extendidas en pa-

el dr. acompañando precisamente por se-
' Üa .IÍ0̂ 11181110 de garantía correspondiente. 

lernaiA6 é?ost-0 de 1894.-E1 Jefe de la Secci 
^ n . B f c a M o SoHer: 

Sección 
3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. ector general por 
acuerdo de esta fecha, ha tená bien disponer que 
el dia 17 de Setiembre prójimo ddero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la nta de Almonedas 
de esta Dirección general, y eusubalterna de . . . . 

de subasíública y simultánea 
' para arrendar por un trienio servicio d e l j u í g o 
, de gallos del quinto grupo d(sta provincia, bajo 

el tipo en progresión ascende; de nueve mi l qui
nientos cincuenta y cinco pes sesenta y dos cén
timos (pfs. 9555<62) en el trie, con entera y es
tricta sujeción al pliego de cociones inserto ea la 
Gaceta de esta Capital, núm. iS , correspondiente 
al dia 3 de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar, el salón de actos 
públicos del expresado Centro Lrectivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del iobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optan la referida subasta 
podrán presentar sus proposicics extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañand(por separado preci
samente el documento de garaa correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 18í—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Ser. 3 

Metros. G e n t í m e i r o s , Müia ie tros 

»835£9 equi .^á 835*9 » 
l » 671'8 » 

127. 
12*/' 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Direct general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á biedisponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Juntde Almonedas de esta 
Dirección general, y en la 8ub;erna de la provincia 
de Camarines, subasta pública y multánea para arren
dar por un trienio el arbitri de sello y resello 
de pesas y medidas de la proveía dicha bajo el tipo 
en progresión ascendente de milloscientos veinticua
tro pesos ( § 1224*00) anuales, m entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciois que se publica á 
continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar enl salón de actos pú
blicos del expresado Centro directo, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros, k !s diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optaá la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extndidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisarente por separado el 
documento de garantía correspodiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo blier. 

P liego de condiciones para el ariendo del sello y re
sello de pesas y medidas, c-reglado á lo preve
nido en el Superior Decretóle 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gacta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposicones vigentes. 
1. * Sft « r r i o n d a p o r ol t c id lUO (le ireS aflOS, el 

servicio de sello y resello de psas y medidas de la 
extinguida provincia de Camarbes Súr bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de ¡fs . 224'00 pesos anuales, 
ó sean pfs. 3672'00 pesos en ei trienio. 

2. * Será obligación del conratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, teier un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspmdencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación: 

L i t r o s . Centilitros. Mili l itros. 

ü n cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 » 

Üna ganta de madera só
lida 3 » » 

Media ganta id . id . . . 1 50 » 
Una chupa id. i d . . . . » 37 5 
Media chupa id. id . . . » 18 7 1/2 

Metros. Centímetros . M i l í m e t r o s 

ü n a vara castellana id . i d . » 335*9 eqai.eaá 835*9 
ü n a braza 1 » 671*8 

Una romana con su piedra coirespondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital do Manila, para que sirva le norma al d i r i 
mir las cuestiones que puedan fromoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas. 

3. * Después de celebrada y apiobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y reselb de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación: 

L i t r o s . Centil itros. Mililitros. Pesos C é n t . 

Por un cavan ó sea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta . 1 
Por una chupa. . » 
Por media chupa. » 

50 

50 
37 
18 

567, 
37V. 
9 7 . 
Vi* 

J 2 « • ; , -» • » 
» » 

50 » 6 7, 
75 . Z \ ¡ 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5. a A l iicitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidies?, del Superior Decreto 
citado de 1.* de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar á reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. ' Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general^ de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 183*80 sin CSJ-
yos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse ios pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los a u 
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso <ie no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo-

8. a Con arreglo al art. 8." de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por estes 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los dies 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, l a 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de ua 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administraciéa 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
.a provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi 
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor in t r ín
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por l a 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Letrado Consultor de esta Dirección general. En provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En e l término de cinco dias, después que »e 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, j 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo qne 

Ereviene el artículo 5.° de la Real Instrucción de so-
astas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 

la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. -Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas-
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yesponsabilidades se le retendrá siempre la g-arantía de 
la spbatíta, y aun se podrá secuestrarle bienes basta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
s i nuevo remate, se bará el servicio por cuenta de 

1* Administración á perjuicio del primer rematante.» 
— ü n a vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de deposito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
lianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocbo dias en que debe bacerse eí pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas, en la re
gla 5.' de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 

*on arreglo á lo prevenido en el art. 5.' de la Eeal 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi-
aistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa-
iisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianaa 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
día siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 

i S . En vista de lo preceptuado en la B e a l ó r á o n 
ife 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar ai arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
Juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
sste pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Director general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
srévis. la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicionai. 

Sí durante ei ejercicio de la contrata se apzobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de coadicio-
aes para este servicio, se reserva la Administración 
« i derecho de acorday con el Contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 

¿^ozvesipoada, y sino fespi lám acuerdo entre ambas par

tes, quedará resedo el contrato sin que el Contra
tista tenga derech indemnización alguna. 

Manila, 11 de Ato de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Brdo Solier. 

MODEIDE PROPOSICION. 

Sres. Presidente jacales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecime N . ofrece tomar á su cargo 

por término de traños el arriendo del sello y re
sello de pesas y mdas de la extinguida provincia de 
Camarines Súr,poicantidad de . . . pesos (pfs. v . . ) 
anuales, y l con ent sujeción al pliego de condiciones 
publicado en^el nún . . . de la Gaceta del dia. . . . 

Acompañaf por s.rado el documento que acredita 
haber depositado en . . . la cantidad de pfs. ISS'CO. 

Fecha y firma del licitador. 

Don Fegnndo lea? de las Pozas y Langre, Juez de 
primera instaccidel Distrito de Quiapo y Decano 
de los de esta Oital. 
Por el presentesito, llamo y emplazo h Miguel 

del Rosario, nalurade Bubolon, Zambales vecino de 
S. Miguel, de 25 los de edad, de estado soltero, 
é hijo de los difucs Máximo y Dominga Asunción, 
de estatura regulai cuerpo regular, color trigueño, 
cara regular, nariroma, boca regular, pelo, cejas 
y ojos negros y á lunares cerca de la nariz lado 
izquierdo y otra cbajo de la oreja del mismo lado 
con una cicatriz, pa que en el término de 30 dias, 
contados desde el guiente al de la publicación de 
este edicto en la ¿aceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgío ó en la cárcel pública de esta 
provincia, al objet de responder á ios cargos que 
contra el mismo redtan en la causa núm. 5568 que 
instruyo por falsifiición apercibiéndole á su vez que 
de no verificarlo ai será declarado rebelde á los lla
mamientos judiciale parándole en consecuencia los 
perjuicios á que en erecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego f encargo á todas las demás au
toridades y agente de justicia procedan á la apre-
hención y captura di llamado por este edicto quien 
deberá ser remitid' en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, uzgado de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, 14 de Agosto de 1894.—Segundo 
Isaac de las Pozas5? Langre.—Ante mi , Eustaquio 
V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia dei dJStr l tO te Q u i o p u , ¿Ictod» e n la e a u s a 
núm. 5918 que se sigue contra Francisco Gregorio 
por lesiones, se cit, llama y emplaza á los testigos 
Cabezang Pedro, la esposa de este y la nombrada 
Ana, vecinos de Santa Cruz, para que en 
el término de nisve dias, contados desde el si
guiente al de la ]ublicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial ie Manila,» se presente en este 
Juzgado á los efectfs oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimienti de que de no hacerlo así dentro 
de dicho término fes pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere ligar. 

Dado en Manila y Juzgado de í . instancia del dis
trito de Quiapí á 17 de Agosto de 1894.—Plácido del 
Barrio. 

Don José María ê Laredo y Ordeño, Juez de Paz 
en propiedad y en funciones de primera instancia 
del Distrito de Binondo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila» al procesado ausente 
chino Tán-Quiarmo, dependiente que fué del estable
cimiento de hemría sita en la calle Urbiztondo nú
mero 3 del arralal de Binondo de la propiedad del 
de la misma razi José García Chua-Piaco, para que 
dentro de treinta dias á contar desde la primera pu
blicación de este edicto en la «Gaceta» indicada, se 
presente en este Juzgado á los efectos opartunos en 
la causa núm. 1634 que instruyo contra el mismo 
y otro por estafa, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, le pararán los [perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 16 de Agosto de 1894.— 
José María de Laredo y Ordoño.—Ante mi, Agapito 
Oloris. 

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el 
Sr. D . José María de Laredo y Ordoño, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Binondo, de esta Capi
tal por sustitución reglamentaría, en los autos eje-
cativos promovidos por el Procurador D. Eugenio 
Puron, en nombre de D. Victoriano Garcia Palazuelos, 
contra la razón social «Oamps Hermanos,» sobre pago 
de pesos, se sacan á pública subasta que tendrá lu 
gar la en Sala Audiencia de este Juzgado sita en la 
calzada del General Izquierdo número cinco el dia 

veintetres del actual y hora de las diez en 
su mañana los bienes embargados á la soc3 
dicada consistentes en cristalería, mobiliario, ^ 
de metal blanco, camas, ropas, y demás 
que se hallan depositados en D. Manuel }¡\ 
que han sido tasados por el perito Don j¡* 
bregat, en la cantidad de 5798 pesos 
céntimos; advirtiéndose que no se admitid 
que no cubra las dos terceras partes de laJ 
y que para tomar parte en la subasta deb̂  
iicitadores consignar previamente en la 
cial ó en el establecimiento público destinados 
to una cantidad equivalente al diez por ciento' 
menos del tipo de la tasación sin cuyo reqijj 
serán admitidos. 

Manila, á 17 de Agosto de 1894.~-Agapit0 
—V.o B.o—Laredo y Ordoño 

Don Rafael Farias y Velasco, Juez de prim, 
tancia en propiedad del distrito de Bacol(l 
de estar en actual ejercicio de sus funcit, 
infrascrito actuario, da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
cesado Gabriel Magdalera, indio, viudo, de 
de edad, jornalero, natural y vecino de Me 
provincia de Iloilo, sin alguna instrucción; 
en el término de 30 dias, contados desde í. 
cación en la «Gaceta oficial de Manila,» com 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de el 
trito para extinguir la condena que le fué« 
por Real ejecutoria recaída en la causa DÍIH 
seguida contra el mismo y otros por «lesiooei 
caso contrario le declararé rebelde y contunn 
rándole los perjuicios que en derecho hubier 

Dado en Bacolod, á 2 de Agosto de 
fael Farias.—-Ante mi, Manuel Crame. 

Don José Félix Martínez, Abogado de matr 
derecho Civil Juez de Paz propietario 
Ciudad é interino de i.a instancia actúa 
funciones los testigos acompañados. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al 

ausente Leoncio Nuñez, natural y vecino de 
colas hijo de Mariano y de Agueaa Cuizon, 
en el término de treinta dias contados desde 
blicación del presente edicto, comparezca ante 
gado! ó en la cárcel pública de esta provincia 
testar los cargos que le resultan en la causa 
5260 que se sigue por el delito de hurte 
procesado, en la inteligencia que de, hacer 
oiré en justicia y de lo contrario seguirá^sustai 
dicha causa en .su ausencia y rebeldía pasáei 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú, 9 de Agosto de 1894.—. 
Martínez.—Por mandado de su Sría.—Apo 
bibit, Salvador Ponce. 

Don Anselmo M . Lachica y Fonseca, Escrib 
actuaciones de este partido judicial de Z 
Por providencia del Sr. Juez de l a : 

del citado Juzgado, dictada en la causa núm 
contra Don Pedro Francisco, por malversaj 
cita, llama y emplaza á Agapito Abagat, ' 
Barrintos, Esteban Joeapat y Modesto Vi 
vecinos de esta cabecera, para que dentro 
mino de 9 diae, á contar desde la publicasl 
este edicto en la «Gaceta oficial de M a c 
presenten en este Juzgado, á declarar en dic 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, 1 
los perjuicios que haya lugar. 

Iba á 10 de Agosto de 1894.--Anselmo U 

Don F r a n c i s c o Escudero y Sagastuy, Teniente d e ^ 
la A r m a d a A y u d a n t e de la C a p i t a n í a de este m 
F i s c a l de la sumar la n ú m . 1889 seguida contra 
yes y otros por lesiones. 

Por ei primer edicto, cito, llamo y emplazo a 
d ú o s L u i s T n n g u l , Gregorio C a l m a , J u a n Smalasy 
Sumangui , los dos primeros vecinos de Sesundan 
ú l t i m o del pueblo de Guagua de la provinc ia de ia 
para que en el t é r m i n o de 30 dias, se presente e" 
cal la , para u n acto de just ic ia que tiene i q i i e P" 
la sumar ia citada, . ^AMOA 

Manila , 14 de Agosto de 1894—Francisco Escaaew 
mandato, Gabrie l Sucgang. 

Don Franc isco Escudero y Sagastuy, Teniente -
la ¡ A r m a d a Ayudante de l a Comandancia dPQ M» j 
cal de la sumaria num. 1474 seguida contra biceu» 
s u i l i n a n y otro por hurto. . 

Por e l tercer edicto, cito, llamo y emplazo a 
d ú o s Domingo Baibuena é Igmidio Atacando, cp 
E n e r o de 1889, eran tripulantee del Vapor «Heru 
qne en el t é r m i n o de 10 dias. se presenten en B 
con objeto de declarar en l a sumaria citada. 

Manila, 15 de Agosto de 1894.-Francisco Escudera 
mandato, Gabrie l Sucgang. 

Don Franc isco Escudero y Sagastuy, Teni9"16 n^Lto 
Armadb, Ayudante de esta Capi tanía de ^ 
de la sumaria n ú m . 2633 instruida por rODo-

Por e l segundo edicto, cito, l lamo y emplazo & " 
Is idro L u n a , Lorenzo T u a ñ o , Mateo Manuel y ^ 
naturales los dos primeros del pueblo de ^ l ü3 
dos ú l t i m o s del de S a n Pedro de Macai i , para ^ • 
mino de 20 dias, se presenten en esta Fisca l ía , 
dec larar en la s u m a r l a citada. ^poi 

Manila , 17 de Agosto de 1894—Francisco Escudero 
dato, Gabr ie l Sucgang. ^ 

I M P . DE RAMIREZ Y CMP.'-MAGALLA^8 
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